PROYECTO DE DECLARACION
AL HONORABLE SENADO DE

LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Interesamos se declare de Interés de la Honorable Cámara de Senadores la celebración del 50 Aniversario de la Sociedad Rural de Hasenkamp, cuyo aniversario tendrá lugar el 16 de Julio de 2016, aún cuando el festejo, por razones de organización se hará en el mes de Septiembre del corriente año.  Esta entidad, que el 16 de Julio del corriente año, cumple sus 50 años de existencia, siempre estuvo al servicio del productor agropecuario, defendiendo sus legítimos intereses.

Es necesario destacar que durante estos 50 años, la Sociedad Rural de Hasenkamp ha aglutinado a un importante sector de productores agropecuarios de su zona de influencia, debiendo enfrentar situaciones complejas, muchas veces producto del factor climático, y otras provenientes de las crisis económicas por la que el Pais ha transitado. Entonces, es bueno  y necesario reconocer la labor de una Institución, como es la Sociedad Rural, a efectos de que sirva como aliento y estímulo para las generaciones futuras y sigan trabajando en la defensa de los productores agropecuarios de la zona de Hasenkamp. Es por ello que interesamos de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos se declare de Interés Legislativo, este acontecimiento transcendente para la Sociedad Rural de Hasenkamp, E.Ríos.-
PARANA, E.RIOS, 28 DE JUNIO DE 2016.-

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:

PRIMERO: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores, la Celebración del “50 Aniversario” de la Sociedad Rural de Hasenkamp, con sede y jurisdicción en la localidad de Hasenkamp, E.Ríos, aniversario que se cumple el 16 de Julio de 2016.-

SEGUNDO: Comuníquese a la Comisión Directiva de la Sociedad Rural de Hasenkamp, al Señor Intendente de la localidad de Hasenkamp, y dese a difusión a la presente.-

